
CONSEJO MEXICANO DE PATOLOGÍA Y MEDICINA BUCAL 

 
 

Guía para la presentación de Caso Clínico 
 

Los sustentantes deberán enviar una presentación de un caso original en Power Point que 
lleve un mínimo de 15 y un máximo de 20 diapositivas, con las siguientes secciones: 
 

1. Portada 
2. Presentación del paciente 
3. Motivo de la consulta 
4. Antecedentes personales 
5. Imágenes clínicas 
6. Estudios de imagenología 
7. Estudios de laboratorio si procede 

8. Diagnósticos diferenciales 
9. Estudio histopatológico 
10. Diagnostico final 
11. Seguimiento 
12. Pronóstico 
13. Discusión de la literatura  
14. Conclusión 

 
Nota 1: Las citas bibliográficas deben ir en las diapositivas a las que se les haga referencia 
(mínimo 10 referencias). 
 
Nota 2: La descripción clínica intra- o extraoral, así como la descripción imagenológica debe 
realizarse en el momento que se presenten las imágenes del caso.  
 
Nota 3: Las secciones que se sugieren arriba son factibles de ser reordenadas o de 
incorporar otra sección (p.ej.: estudios de inmunohistoquímica, estudios de biología 
molecular, estudios genéticos, segunda valoración, etc.) pero deben mantener una 
secuencia lógica y cubrir la totalidad del manejo clínico. 
 
Nota 4: Es indispensable que el sustentante haya participado en el diagnóstico y manejo 
del caso a presentar. 
 

EL TIEMPO ASIGNADO PARA CADA PARTICIPANTE SERÁ ESTRICTO, DEBE 
AJUSTARSE A UN MÁXIMO DE 20 MINUTOS 

 
Importante: La presentación deberá ser acompañada de un resumen escrito del caso 
clínico en Word, incluyendo las secciones anteriores, con una extensión máxima de dos 
cuartillas (incluyendo referencias bibliográficas), al final del resumen deberán incorporarse 
las referencias bibliográficas completas (un mínimo de 10 referencias).  
Formato: fuente arial, 12 puntos, justificado, interlineado de 1.0, sin espacios entre párrafos. 
 
El tamaño del archivo en Power Point que envíe no debe ser mayor a 10 MB. 
 
Los casos que se envíen no serán utilizados para ningún otro fin, más que la evaluación de 
su propietario. 
 
La evaluación será mediante rúbrica de sinodales considerando los siguientes puntos: 

- Estructura general de la presentación 
- Integración de datos y abordaje diagnóstico 
- Información actualizada de la entidad patológica 
- Correlación clínico-patológica o clínico-radio-patológica 
- Capacidad de discusión y exclusión de Diagnósticos Diferenciales 


